
Sentido actual La difusión universal de críticas al principio de división de poderes se debe, en 

gran parte, a la publicación de los escritos del filósofo francés Montesquieu. Su libro más 

famoso, El espíritu de las leyes, apareció por primera vez en 1748 y defendía el principio de la 

separación de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. La obra tuvo una influencia 

significativa en la teoría política y constitucional moderna y ayudó a establecer los principios de 

la separación de poderes en muchos países. A partir de entonces, el principio de división de 

poderes se ha convertido en una idea clave en la mayoría de las democracias modernas de la 

división de poderes. (Locke, J 1952)
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